[image: image1.png]Joves
Investigadors




El Consell Jurídic Consultiu de la Generalitat Valenciana niega los derechos democráticos básicos de los becarios de investigación de la Universitat de València.

· La Ley Orgánica de Universidades (LOU) ya ninguneaba a los becarios de investigación, ya que no regulaba esta figura

· Además, el Consell hace una visión arbitraria, deficiente y restrictiva de la LOU, dejando en peor situación si cabe a nuestro colectivo

La aprobación de la LOU en diciembre de 2001 emplazó a los claustros de las universidades, en calidad de su autonomía, a modificar sus estatutos y adaptarlos a la nueva normativa. Tras un largo proceso de redacción, discusión y consenso, el claustro de la Universitat de València aprueba en octubre de 2003 su proyecto de estatutos que deben pasar por el filtro de los reparos de legalidad del Consell Jurídic Consultiu de la Generalitat Valenciana antes de ser aprobados definitivamente por la Generalitat. Estos reparos acaban de ser remitidos a la Comisión de Estatutos del Claustro de la Universitat.

El texto de la LOU, en una muestra de sus muchas deficiencias, omite en toda su extensión la figura del becario de investigación, de modo que el colectivo, imprescindible para el desarrollo de la investigación en las universidades españolas, queda ninguneado a la espera de la regulación de sus derechos, regulación que pasa a ser responsabilidad de los nuevos estatutos de cada universidad.

El Claustro de la Universitat, como el de la gran mayoría de universidades españolas, tras un intenso debate en el que es protagonista la asociación Joves Investigadors, entiende que los becarios de investigación son un colectivo legítimo de la universidad que debe gozar de los derechos y deberes democráticos que les corresponde ejercer en la institución en la que llevan a cabo su actividad investigadora y docente. Así, el proyecto de estatutos aprobado por el claustro, reconoce, por ejemplo, la representación diferenciada de los becarios de investigación en relación a su número en los órganos de gobierno de la universidad. Obedece así, además, las directrices de la LOU cuando exige que en los órganos de gobierno esté representada toda la comunidad universitaria.

Los reparos de la legalidad del Consell, sin embargo, exigen al claustro que anule los artículos referentes a la figura del becario de investigación. No considera oportuno que el becario de investigación sea considerado Personal Docente e Investigador, cuando de hecho su tarea no es otra que la de investigar y dar clases. Considera oportuno, por el contrario, que los becarios de investigación no gocen de absolutamente ningún derecho democrático en la universidad: si el texto final de los estatutos queda como pretende el Consell, los 590 becarios de investigación de la Universitat de València quedarán sin derecho a votar en las elecciones a rector, sin derecho a representación en el claustro, sin derecho a representación en el consejo de departamento, y sin derecho a representación en el consejo de gobierno, entre otros. Sin embargo, sí permiten la representación de este colectivo en Junta de Facultad, dejando al descubierto una falta sorprendente de coherencia en su argumentación.

Para argumentar este conjunto de injusticias, el Consell Jurídic Consultiu, en sus explicaciones de los reparos de legalidad hace interpretaciones erróneas tanto de la LOU como del proyecto de estatutos, basadas fundamentalmente en no considerar a los becarios de investigación como un colectivo perteneciente a la universidad y en una supuesta intrusión que la concesión de derechos a los becarios de investigación supondría en los derechos de otros colectivos de la universidad (por ejemplo, la pérdida de representación en el Claustro). 

Por otro lado, el Consell Jurídic muestra una arbitrariedad sorprendente, señal de chapuza intolerable, a la hora de interpretar la LOU en referencia a los becarios de investigación. En su momento, el Consell aprobó una figura similar a la que propone la Universitat de València para integrar el colectivo de los becarios de investigación en los estatutos de la Universitat Jaume I, los cuales ya han sido aprobados por Generalitat y publicados en el DOGV núm. 4.658 de 26 de diciembre de 2003. No se entiende, por tanto, que ahora pongan objeciones a una figura que ellos mismos consideran legalmente válida y de acuerdo con las directrices de la  LOU.
Desde Joves Investigadors nos preguntamos sobre la concepción de  democracia que puede tener un Consell que interpreta una ley para negar todos los derechos democráticos a un colectivo de ciudadanos. Si se niegan todos los derechos no se pueden exigir deberes. ¿Qué pinta entonces un becario de investigación en la Universidad? ¿Con qué autoridad legal se le puede exigir que siga dando clases gratuitas?

Desde Joves Investigadors denunciamos la actitud de desprecio que el Consell, órgano consultivo supremo del gobierno valenciano, muestra con estas decisiones a la autonomía universitaria, a su concepción democrática, a los derechos de sus integrantes y a la investigación, de cuyo estancamiento como motor de progreso y bienestar de las personas muestra una vez más una enorme responsabilidad. 

Desde Joves Investigadors pedimos a los medios que transmitan un llamamiento a la solidaridad de las fuerzas sociales con la situación de precariedad de los investigadores de primeras etapas que el Consell Jurídic Consultiu se empeña en perpetuar.

Exigimos al gobierno valenciano que deje de torpedear de una vez a los jóvenes investigadores de la Universitat de Valencia, y pedimos a la Universitat que sea valiente a la hora de defender los intereses de sus investigadores. 
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